
 
Taller I de aplicación del derecho para la práctica de la abogacía  
 
Destinatarios: Egresados universitarios, Docentes, Cursantes de carreras de 

posgrado de la Escuela de Posgrado de la Facultad de derecho, Estudiantes 

de grado 

 

Carga horaria aula: 20 horas horas 

 

Fechas de comienzo: 11/5/2026  

Fechas de finalización: 15/6/2026 

 

Días y horarios: Lunes y Miércoles de 10:00 a 12:00 A.M. 

 

Modalidad: Híbrida 

 

Forma de participación: Sincrónica 

 
 
DOCENTES 
 
Docentes Responsable:  

Nombre completo: Prof. Dra. Esc. María del Carmen González Piano 

Instituto: INSTITUTO DE TÉCNICA FORENSE 

 

Docentes Participantes: 

Nacionales:  

Daniel Pablo BRUNO MENTASTI; Rafael BIURRUN; Hugo BARONE; Alejandro 

GRILLE; Mariella BERNASCONI; Cristina HERNÁNDEZ y Claudia KELLAND. 

 

 



 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

 
Fundamentación:  

La fundamentación general está en la necesidad de permanente 

actualización de los profesionales abogados como operadores del derecho 

en todas sus vertientes, en la aplicación, en régimen de taller, del mismo 

conforme las variaciones normativas, doctrinarias y jurisprudenciales, que la 

evolución constante del derecho produce y el correlativo objetivo general es 

la mejora de la justicia en tanto aplicación del derecho en el foro nacional.​

Como objetivo secundario y del Instituto de Técnica Forense, se señalan dos 

vinculados e interdependientes: 

1.​ la formación de sus docentes ante la desaparición de la Aspirantía, y 

2.​ la preparación para la satisfacción en años próximos de la necesidad 

de creación de: 

a.​ especializaciones,  

b.​ una Maestría en Aplicación del Derecho propia de la Unidad 

Académica Instituto de Técnica Forense y  

c.​ la participación de esta disciplina y Unidad Académica (Instituto 

de Técnica Forense) en el Doctorado en Derecho. 

 

Objetivos:  

A partir de la realización de este curso/taller, el/la estudiante será capaz de:​

a) mejorar la aplicación del derecho mediante el desarrollo de competencias 

teóricas y prácticas esenciales para el ejercicio profesional, adaptándose a las 

constantes transformaciones normativas, doctrinarias y jurisprudenciales.​

b) perfeccionar habilidades en el análisis y formulación de casos, redacción 

de escritos forenses, manejo de herramientas procesales y actuación en​

audiencias, incluyendo la construcción de demandas, medios de prueba e 

impugnaciones.​

c) aumentar competencias en medios alternativos de resolución de 

conflictos, tales como mediación. 

 

 



 

Contenidos temáticos: 

Abordaje del Caso desde la Disciplina - El Escrito Forense como protocolo de 

formulación y estudio del caso. Ejemplos de exposición de casos con formato 

de la Revista de Técnica Forense.​

Vinculación de teoría y práctica con perfeccionamiento de herramientas 

procesales; profundizando las metodologías de análisis, y coordinando con 

buenas prácticas y ética profesionales, en los temas centrales de la actuación 

extrajudicial y judicial.​

Se utilizarán las herramientas forenses, en régimen de taller, en análisis y 

construcción de casos.​

Se analizarán situaciones prácticas relativas a contiendas de competencia.​

Taller de medios alternativos de solución de controversias con especial 

atención a la mediación y conciliación.​

Taller de aplicación del Arancel y de Código de Ética y buenas prácticas.​

Taller de pretensiones en el horizonte de diligencias preparatorias y medidas 

cautelares.​

Taller de demandas en procesos ordinarios, especialmente medios de 

prueba. Planteo de diligencias preparatorias y medidas cautelares. 

Diferencias prácticas entre el proceso ordinario y el monitorio.​

La contestación de la demanda en sentido amplio, actitudes. Taller de 

oposición y defensas.​

Taller de audiencias (preparación y actividades; en especial, determinación 

del objeto del proceso y de la prueba y calificación de los medios de prueba 

(admisibilidad, pertinencia, conducencia y necesidad de la prueba, 

diligenciamiento de prueba).  

Impugnación en audiencia – Alegatos y elección de su forma de realizarlos. 

Particularidades en derecho de familia y derecho civil 

 

Calendario previsto: 

11/05/2026 – Presentación del curso – Prof. Dr. Daniel P. Bruno Mentasti​

13/05/2026 – Vinculación de teoría y práctica con perfeccionamiento de 

herramientas procesales – Prof. Dra. Esc. María del Carmen González​

 



 

18/05/2025 – Feriado – No hay clase​

20/05/2026 – Taller de medios alternativos de solución de controversias con 

especial atención a la mediación y conciliación – Prof. Adj. Dra. Cristina 

Hernández.​

25/05/2026 – Taller de aplicación del Arancel y de Código de Ética y buenas 

prácticas y Taller de pretensiones en el horizonte de diligencias preparatorias 

y medidas cautelares – ex Prof. Dr. Rafael Biurrun.​

27/05/2026 – Taller de demandas en procesos ordinarios – especialmente 

medios de prueba. Diferencias prácticas entre el proceso ordinario y el 

monitorio – ex Prof. Dr Rafael Biurrun.  

01/06/2026 – La contestación de la demanda en sentido amplio actitudes. 

Taller de oposición y defensas – Prof. Dr. Daniel P. Bruno Mentasti  

03/06/2026 –  Sigue Taller de oposición y defensas – Prof. Dr. Daniel P. Bruno 

Mentasti  

08/06/2026 – Taller de audiencias (preparación y actividades – en especial – 

determinación del objeto del proceso y de la prueba y calificación de los 

medios de prueba (admisibilidad pertinencia – conducencia y necesidad de 

la prueba) – Prof. Agr. Dr. Alejandro Grille y Prof. Agr. Mariella Bernasconi​

10/06/2026 – Sigue Taller de audiencias (diligenciamiento de prueba - 

Impugnación en audiencia – Alegatos y elección de su forma de realizarlos) – 

Prof. Dra. Esc. María del Carmen González Piano​

15/06/2026 – Sigue Taller de audiencias – Particularidades en derecho de 

familia y derecho civil – Prof. Hugo Barone y Prof. Adj. Dra. Claudia Kelland 

 

Metodología empleadas en el curso:  

Resolución de problemas, Estudio de casos, Talleres 

 

Evaluación:  

Sin evaluación  

 



 

Bibliografía básica y lecturas recomendadas: 

●​ Autores varios Revista de Técnica Forense Nros. 1 al 29 disponibles en 

formato digital en la FCU 

●​ Biurrun, Rafael y otros, Código General del Proceso anotado y 

concordado, FCU 2da. edición, 2024 

●​ Biurrun, Rafael y Forteza, Cecilia, VADEMECUM DEL ABOGADO 2025.​

 

OTROS MATERIALES ORDENADOS SEGÚN FECHA DE PUBLICACIÓN (del 

más antiguo al más reciente): 

●​ Bruno Mentasti, Daniel P. El Derecho Aplicado - Manual de Técnica 

Forense F.C.U. marzo de 2006. 

●​ Ermida Fernández, Martín Materiales Forenses. 

●​ Delascio Pastorino, Nelly, Barone Mancebo, Hugo Aramis, Ceretta 

Castelo, Héctor Daniel y González Piano, María del Carmen Manual de 

Técnica Forense I (UdelaR, 2013), también en www.fder.edu.uy 

●​ Amondarain, Germán TÉCNICA FORENSE I - VOLUMEN 1: Organización 

del Poder Judicial - Competencia de los Tribunales - Tributación 

Judicial.- > 158 páginas, Amalio Fernández, 1ª Edición marzo de 2012.- 

TÉCNICA FORENSE I - VOLUMEN 2: El escrito judicial - Cómo hacer > 

una demanda - Puesta al día del Volumen 1.- > 171 páginas, Amalio 

Fernández, 1ª Edición marzo de 2014 

●​ Ermida Fernández, Martín. Estructuras Generales de los Procesos en el 

Derecho positivo Uruguayo. F.C.U., Setiembre, 2014. 

●​ Mirabal Bentos, Gustavo. Testigos. Aproximación desde la psicología 

forense. Amalio M Fernández, 1998 

●​ Bruno Mentasti, Daniel P. Derecho Aplicado. El caso y las herramientas 

forenses. F.C.U., febrero 2015. También en IMPO – LIBRERÍA DIGITAL: 

https://www.impo.com.uy/tienda/108__brunomentasti-​

daniel-p 

 

http://www.fder.edu.uy
https://www.impo.com.uy/tienda/108__brunomentasti-
https://www.impo.com.uy/tienda/108__brunomentasti-

